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Se declara abierta la sesión a las 17.10 horas.  
 

 

Reunión de clausura 
 

1. El Presidente dice que en la primera reunión de 

trabajo se examinaron críticas lagunas normativas en la 

acción intergubernamental para asegurar el apoyo a la 

movilización de los recursos internos en los países que 

salen de un conflicto y para combatir las corrientes 

financieras ilícitas procedentes de esos países. En un 

debate sustantivo se analizó el espacio normativo 

disponible que podría permitir a la comunidad 

internacional incidir de manera más positiva en los 

ingresos financieros sostenibles para promover los 

objetivos de consolidación de la paz y para formular 

políticas multilaterales coordinadas que permitan 

reducir el volumen y las repercusiones negativas de las 

corrientes financieras ilícitas. Los participantes 

formularon recomendaciones concretas sobre políticas 

relativas a movilización de recursos internos y 

generación de ingresos, prestando especial atención a 

la gestión de las finanzas públicas, las instituciones y 

la creación de capacidad, la gestión de los recursos 

naturales y la lucha contra las corrientes financieras 

ilícitas. Se examinaron enfoques regionales y 

subregionales, así como la función que desempeña la 

sociedad civil. Los debates ayudaron particularmente a 

situar las opciones normativas en el contexto de 

cuestiones estratégicas más amplias. 

2. En la segunda reunión de trabajo se examinaron 

las políticas y medidas para ayudar a crear un entorno 

propicio para el desarrollo de las capacidades de un 

país para abordar dificultades políticas y 

socioeconómicas críticas durante las distintas etapas de 

la transición del conflicto hacia la estabilidad y el 

desarrollo, y para centrar la atención internacional en 

las necesidades específicas del país durante esas etapas 

de transición. Se hizo particular hincapié en la 

sostenibilidad financiera y en la necesidad de realizar 

evaluaciones que abarcaran períodos de tiempo más 

prolongados que los utilizados en el pasado. La 

promoción de la inclusión de todas las opciones 

políticas, la creación de capacidad y la educación se 

han identificado como elementos de fundamental 

importancia en el proceso. Es importante extraer 

enseñanzas tanto de los buenos ejemplos, como el de 

Sierra Leona, como de los casos más difíciles, como 

los de la República Centroafricana y Sudán del Sur. La 

Comisión está preparada para complementar las 

deliberaciones con recomendaciones de política 

prácticas que se presentarían a la Asamblea General y 

el Consejo de Seguridad antes del examen amplio de la 

estructura de las Naciones Unidas para la 

consolidación de la paz que se llevará a cabo en 2015. 

 

  Observaciones del Presidente 

de la Asamblea General 
 

3. El Sr. Ashe (Antigua y Barbuda), Presidente de la 

Asamblea General, dice que desde su establecimiento 

en 2005 la Comisión ha demostrado su valor en lo que 

respecta a evitar que los países recaigan en situaciones 

de conflicto. Las configuraciones encargadas de los 

países constituyen plataformas para promover el 

diálogo y la cooperación entre todas las partes 

interesadas, con inclusión de los agentes regionales, los 

principales contribuyentes financieros, los países que 

aportan contingentes, las instituciones financieras y las 

Naciones Unidas. Al nivel de países, las estrategias 

integradas de consolidación de la paz se han traducido 

en un mejor diálogo entre los gobiernos, la sociedad 

civil y las organizaciones internacionales. La 

titularidad nacional es de fundamental importancia 

para la consolidación de la paz, por lo que el orador se 

refiere en términos elogiosos a las contribuciones 

efectuadas por los gobiernos de los países que salen de 

un conflicto para la aplicación de eficaces estrategias 

de consolidación de la paz, cuyos frutos se aprecian ya 

en Sierra Leona, Liberia y Guinea. La Comisión 

también ha logrado fortalecer sus relaciones con los 

órganos y las instituciones pertinentes. Como órgano 

cuyo mandato comprende los pilares de las Naciones 

Unidas relativos a la paz y la seguridad, el desarrollo y 

los derechos humanos, la Comisión está singularmente 

situada para promover avances normativos holísticos.  

El examen de 10 años de la estructura de las Naciones 

Unidas de consolidación de la paz que se efectuará en 

2015 será una oportunidad excepcional para que los 

Estados Miembros examinen los medios de fortalecer 

las capacidades y la autoridad de la Comisión para 

prestar asesoramiento y formular recomendaciones 

sobre políticas que puedan mejorar la vida de las 

personas en los países que salen de un conflicto. 

4. La decisión de retirar del programa del Consejo 

de Seguridad a un país que sale de un conflicto es un 

hito digno de celebrarse, pero también un momento de 

riesgo. La partida de una misión con mandato del 

Consejo de Seguridad significa no contar ya con 

determinados recursos técnicos, financieros y políticos, 

así como una reducción de la atención por parte de la 
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comunidad internacional. Una de las principales 

funciones de la Comisión consiste en asegurar que esos 

países sigan recibiendo los recursos y la atención que 

necesitan. El tema del período de sesiones en curso es 

sumamente pertinente para esa misión. Aunque el 

marco de financiación de la Comisión permite una 

asistencia de corto plazo muy necesaria, se necesita 

también un apoyo financiero sostenido, de largo plazo. 

Un elemento de fundamental importancia al respecto es 

la movilización de recursos financieros internos de 

modo que los Estados puedan ejercer la titularidad, 

invertir en infraestructura, prestar servicios, y reducir 

la dependencia en los recursos externos. Las corrientes 

financieras ilícitas ocasionan una disminución 

importante de esos recursos, por lo que la comunidad 

internacional, con inclusión de la Asamblea General, 

tiene una importante función que desempeñar en lo que 

respecta a establecer un marco de cooperación 

internacional para ponerles coto. Es necesario, 

asimismo, mejorar la cooperación entre los gobiernos 

nacionales y la comunidad internacional, así como 

entre los actores regionales, para evitar la duplicación 

y el despilfarro de recursos. 

 

  Observaciones del Presidente 

del Consejo de Seguridad 
 

5. El Sr. Churkin (Federación de Rusia), Presidente 

del Consejo de Seguridad, dice que por intermedio de 

la amplia participación de un gran número de 

interlocutores, el período de sesiones anual, ayudará a 

la Comisión a formular útiles recomendaciones y 

asesoramiento de carácter normativo. La ayuda para la 

consolidación de la paz debe basarse en el principio de 

la responsabilidad nacional por la determinación de las 

prioridades en materia de consolidación de la paz y su 

aplicación. El período de sesiones en curso es un 

primer paso para perfeccionar el enfoque de la 

Comisión para modificar el entorno político mundial 

en apoyo de los esfuerzos nacionales para la 

consolidación de la paz, y resulta apropiado que se 

haya dedicado al tema de la movilización de recursos.  

En particular, ha arrojado luz sobre la posible función 

de la Comisión como plataforma para lograr que se 

preste mayor atención a deficiencias concretas y 

posibles marcos normativos para mejorar las corrientes 

de recursos. La Comisión ocupa un lugar de privilegio 

para promover una mayor armonización de las 

dimensiones subregionales, regionales e internacionales 

de la respuesta posterior a los conflictos. 

6. El valor añadido que aporta la Comisión a los 

esfuerzos regionales y de las Naciones Unidas de 

carácter más amplio, ha quedado demostrado por los 

progresos en el apoyo prestado a la consolidación de la 

paz en Guinea, Liberia y Sierra Leona. El orador anima 

a seguir trabajando en estrecha cooperación con 

Burundi, pero señala la necesidad de reflexionar sobre 

las lecciones extraídas de la recaída de la República 

Centroafricana y del anterior cambio de gobierno 

inconstitucional en Guinea-Bissau. La Comisión es 

también una importante plataforma para promover la 

participación de la mujer en las esferas de la 

prevención y la solución de conflictos, la consolidación 

de la paz y, en particular, en los procesos electorales. 

7. El mantenimiento de relaciones bilaterales 

informales con el Consejo de Seguridad ayudará a la 

Comisión a maximizar su función de asesoramiento y a 

compartir ideas que podrían reflejarse posteriormente 

en las resoluciones del Consejo de Seguridad. El 

período de sesiones en curso, y el próximo examen de 

2015 de la estructura de las Naciones Unidas para la 

consolidación de la paz, permitirán continuar examinando 

la experiencia adquirida, e impartirán un renovado 

impulso a la continuada evolución de la Comisión. 

  Observaciones finales del Presidente 
 

8. El Presidente dice que el primer período de 

sesiones anual de la Comisión demostró el potencial de 

ese órgano para servir de plataforma 

intergubernamental para recoger, examinar y compartir 

perspectivas, y para dirigir la atención internacional 

hacia los retos a que hacen frente los países que salen 

de un conflicto, en las diferentes etapas de los procesos 

de consolidación de la paz. Se han alcanzado 

considerables progresos en relación con el examen de 

la sostenibilidad de los recursos y el fortalecimiento de 

las capacidades nacionales, cuestiones que seguirán 

siendo elementos centrales de las futuras 

deliberaciones. El Presidente compartirá su informe 

sobre el período de sesiones anual con los miembros de 

la Comisión, con vistas a intensificar las deliberaciones 

e incorporar las posibles recomendaciones de política 

en el próximo informe anual que la Comisión 

presentará a la Asamblea General y al Consejo de 

Seguridad. 

9. El Presidente declara clausurado el período de 

sesiones de 2014 de la Comisión de Consolidación de 

la Paz. 

Se levanta la sesión a las 17.35 horas. 


